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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia adiada 25 de 

noviembre de 2022 por medio de la cual si bien confirmó la decisión de data 22 de 

febrero de 2022 en  cuanto  negó  unas medidas  cautelares,  la modificó para 

adicionarla en  el  sentido  de ordenar se “resuelva sobre una o varias cautelas 

menos gravosas o diferentes de las solicitadas, como se pidió y lo prevé el inciso3º 

del literal c) del artículo 590 del CGP, en concordancia con el artículo 256 de la 

Decisión 486 de 2000.” 

 

Ahora, en virtud a la solicitud de terminación elevada por el apoderado de 

la parte actora, en conjunto con quien se identificad como abogado de 

TELEFONAKTIEBOLAGET  LM  ERICSSON  (PUBL), se coloca de 

presente que el trámite en cuestión no ha sido admitido, motivo por el cual 

de considerarlo pertinente, en el término de ejecutoria, deberá adecuar la 

solicitud a tono con lo reglado en el artículo 92 del C.G.P.   

 

Vencido el término en cuestión retornen las diligencias al despacho para 

resolver lo que corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 3 de febrero de 2023 
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